
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Resuelve Petición Sucesión Procesal 

Proceso:  Ejecutivo Hipotecario 

Ejecutante: Fernando Zapata Garcés  

Sucesores: Luis Fernando y Jorge Enrique Zapata 

Robledo  

Ejecutado: María Fabiola Uribe Arango    

Radicado:  63001-31-03-003-2017-00181-00 

 

Mayo once (11) de dos mil veintidós (2022) 

 

El apoderado que representa los intereses de la parte ejecutante 

acercó escrito reiterando petición anterior orientada a resolver la 

sucesión procesal respecto del causante Fernando Zapata 

Garcés. 

 

Al respecto, se tiene que por auto del 05 de noviembre de 

2021 se resolvió lo propio, esto, accediendo a la aludida petición, 

por lo que no hay lugar a abordarse nuevamente.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

Juez  
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